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TEMARIO 
 

1-Orden del Regimiento No 4/2022 

2-Cabañas  

3- Sede 

4-Acto Homenaje al Coronel Artigas Álvarez  

5- XVII Competencia de Tiro Arma Corta Coronel Artigas Álvarez  



1-ORDEN DEL REGIMIENTO   

Orden del Regimiento de Artillería (Simbólico) “Santa Bárbara” Nro. 04/2022 

22 de Julio 2022 

 

PRIMERA PARTE 

Artículo 1ero.  

a. Recordatorio 

 

i. El Regimiento invita a sus integrantes a concurrir y participar en el 

homenaje a realizarse con motivo de conmemorarse el 50 

aniversario de la muerte del Cnel. Artigas Álvarez, el próximo 25 de 

julio a las 11:00 hs. en el Cementerio del Buceo, nicho 3380, quien 

en esa ocasión fuera cobardemente asesinado en su domicilio y 

frente a su hija de 9 años por el terrorismo Tupamaro.   

 

ii. Esta Unidad Simbólica invita a sus integrantes a concurrir y 

participar en la XVII edición de la Competencia de Tiro de Arma 

Corta “Copa Cnel. Artigas Álvarez”, a desarrollarse el próximo 26 de 

julio a la hora 08:00 en el Polígono de arma corta del Grupo de 

Artillería N°5. 

 

b. Fallecimientos  

i. El Regimiento lamenta comunicar los siguientes fallecimientos de 

camaradas Artilleros, ocurridos en el período comprendido entre el 

11 de junio y el 22 de julio del corriente año: 

 

Gral. Milton A. Bértola 12JUN2022 

Cnel. Aurelio H. Viña  24JUN2022 

 

 

2-CABAÑAS  

Se continúa realizando los sorteos de cabañas durante la realización de los almuerzos 

de camaradería, siendo el resultado de los mismos los siguiente:” 
 

Sorteo de Integrantes del Regimiento: 

1- Cnel. Alvaro Picabea Titular 

2- Tte.Cnel. Martín Orellana 1er. Suplente 

3- Cnel. Luis Sleseris 2do. Suplente 



Sorteo de Concurrentes al Almuerzo: 

1- Cnel. Alfredo Rivero Titular 

2- Cnel. Arturo Milans 1er. Suplente 

3- Sr. Alberto Del Pino 2do. Suplente 

*La Comisión de Cabañas continúa con las tareas de mejoras y mantenimiento 

edilicio destacándose el cambio de ventanas, persianas, y puerta cochera de Cabaña 

1. 

  

     

                     

 

Así también con la construcción de un depósito entre la Cabaña 2 y 3 a efectos de 

guardar materiales de reposición y equipos de mantenimiento. 

También se continúa trabajando en la limpieza del predio y mejora de jardines. 

 



        

3-SEDE  

Se continúa en los diferentes almuerzos con el cambio de menú, esta vez fue entrada 

de pizas y chivitos al plato, con helado de postre. 

                

 

 

 



4-ACTO HOMENAJE AL CORONEL ARTIGAS ALVAREZ   

Caído en cumplimiento del deber el 25 julio 1972 

Palabras alusivas a la fecha por parte del Comandante del Regimiento General de      

Ejército Alfredo Erramún en el Cementerio del Buceo. 

        

Nos encontramos frente al panteón 

donde descansa hacia la eternidad, el 

Cnel. Artigas Gregorio Álvarez 

Armellino, con motivo de realizar un 

homenaje póstumo y honrar su 

memoria, al cumplirse en el día de la 

fecha 50 años de su muerte, la que 

ocurriera en cumplimiento del servicio

El Cnel. Artigas Álvarez nace en Montevideo, el 12 de marzo de 1923. 

Movido por una profunda vocación abraza la carrera de las armas, ingresando a la 

Escuela Militar  el 1º de marzo de 1939, egresando como oficial de Ejército Nacional, 

el 21 de diciembre de 1944, con el grado de Alférez del Arma de Artillería e 

integrando la Promoción “Por la Tradición”.  

Contrae matrimonio con la Señora María Celestina Nieto Martínez quien se 

transforma en su compañera inseparable de todas las horas, naciendo de esta unión 

tres hijos: Artigas Gregorio, Rodolfo Gregorio y María Celeste. 

Al momento de su fallecimiento prestaba servicios en la Dirección General de Defensa 

Civil como Director. 

La República Oriental del Uruguay, entre las décadas de 1960 y 1970, no fue ajena a 

las acciones de desestabilización institucional de su sistema democrático 

republicano, acciones que buscaban, mediante la insurrección y la violencia armada, 

un cambio afín a sus propósitos ideológicos y estratégicos, mediante el 

establecimiento de un gobierno de corte totalitario.  Fue en estos años que grupos 

sediciosos se organizan y accionan, por la vía de las armas, buscado a través del 

terror destruir la institucionalidad democrática alzándose con el poder del Estado. 

En noviembre del año 1971 se realizan elecciones nacionales, donde la ciudadanía 

elige libre y democráticamente un nuevo gobierno. El año siguiente, 1972, fue de 

inusitada violencia, llegándose a las situaciones más extremas. Siendo así, que a 

comienzos de año, la organización subversiva Movimiento de Liberación Nacional 

Tupamaros, proclamaba desde Paysandú el fin de la tregua unilateral declarada ante 



los comicios nacionales llevados a cabo el año anterior, ejecutando en el correr de los 

meses siguientes una serie de acciones de extrema violencia, con hechos de sangre, 

donde son asesinados civiles, militares y policías. 

Tal fue la realidad, que el Parlamento declara – un día después de los atentados del 

14 de abril, el "Estado de Guerra Interno" y el 10 de julio, la Asamblea General 

promulga la “Ley de Seguridad del Estado y de Orden Público (“Ley de Seguridad 

Nacional”) que reemplazó la declaración de “estado de guerra interno”. 

Entre las acciones sediciosas a llevar a cabo, planificaron el asesinato del Cnel. 

Artigas Álvarez. Así, en un lapso de tres meses, fueron estudiados sus movimientos 

rutinarios, desde que salía diariamente de su domicilio, a cumplir dignamente con el 

servicio, hasta el retorno a su hogar, recibiendo en ese período, amenazas de 

atentados a su persona.  

El día y hora de su cruel y vil asesinato fue determinado, sería el 25 de julio en las 

primeras horas de la mañana cuando saliera de su domicilio, como lo hacía 

diariamente para concurrir a su trabajo. 

En la crónica del diario “El Día”, que la tituló “MATAR POR LA ESPALDA, HÁBITO DE 

LA SEDICIÓN”, se señalaba: Otro cobarde, horrendo y miserable crimen cometido con 

premeditada y espantosa alevosía contra la persona de un digno jerarca de las 

Fuerzas Armadas. En un golpe muy estudiado, “Saltaba a la vista que los 

conspiradores habían planeado cuidadosamente su canallesco golpe. Conocían a la 

perfección, sin lugar a dudas, los horarios en que habituaba a salir de su residencia 

el alto oficial, así como que él mismo conducía siempre su coche, sin chofer ni escolta. 

El propio militar había solicitado esto a la superioridad, movido por el humanísimo 

sentimiento de que nada le pase a sus subordinados en caso de acontecer un atentado 

contra su persona”. 

“Sí me buscan a mí, había dicho, me deben encontrar solo, sin terceras personas que 

puedan constituir víctimas inocentes”.  

Expresado esto, cabe destacar su profunda sensibilidad humana, ya que, sabiendo de 

la situación de violencia en que estaba sumergido el País, las amenazas de muerte 

sobre su persona y la de su familia, y visto el riesgo latente de que esto sucediera, 

entendió que lo mejor sería desplazarse en solitario y evitando de esta forma la 

segura pérdida de otras vidas humanas, la de sus subalternos. Con claridad 

meridiana, queda demostrada su hombría de bien y por sobre todo sus sólidos valores 

éticos y morales.   

Luego, en la misma crónica, se detallaban los hechos: “El Coronel Artigas Álvarez fue 

asesinado por la espalda por un comando extremista cuando salía de su domicilio”.  



El salvaje y sangriento suceso se produjo cuando el mencionado jefe sacaba su 

automóvil del garaje, marcha atrás, a fin de dirigirse a sus oficinas en la Dirección 

General de Defensa Civil, dónde era su director.  

Su esposa se dispuso a cerrar la puerta del garaje tras despedir al Coronel junto a su 

hija María Celeste de 11 años de edad. En estas circunstancias una persona surgió de 

atrás de un tupido cerco que separa el jardín de la residencia de la casa vecina. Otros 

dos se acercaron a su vez, caminando desde la esquina próxima. Sin darle tiempo a 

reaccionar, extrajeron poderosas armas con las que comenzaron a dispararle a 

mansalva, desde escasos centímetros de distancia. Uno de los que esgrimía una sub 

ametralladora no habría llegado a disparar, limitándose a encañonar a su señora, 

que así sorprendida y presa del estado emocional que en ella suscitó el brutal hecho, 

no pudo intentar defensa alguna.  

La mayor parte de los proyectiles hicieron impacto en el cuerpo del Coronel Álvarez 

hiriéndolo mortalmente. 

Una multitudinaria demostración de pesar colectivo ante el nuevo crimen terrorista 

fue el acto de la inhumación de sus restos mortales, dónde asistieron las más altas 

autoridades nacionales encabezadas por el presidente de la República.  

Se realizaron honores fúnebres militares, el féretro fue conducido a pulso por sus 

hermanos y sus dos hijos varones, jóvenes oficiales del Ejército Nacional, hasta 

depositarlo en la cureña de artillería y cubrirlo con el pabellón nacional mientras los 

presentes entonaban espontáneamente las estrofas del himno.  

Muchos hicieron uso de la palabra, donde se resaltaba sus cualidades como soldado, 

su hombría de bien, su comprensión humana y su profundo patriotismo. Entre ellos 

un compañero de Promoción, el Cnel. Luis Cicalese, manifestando en un pasaje: Y si 

bien debemos enfrentar los hechos y aceptar la realidad, no nos conformamos con tu 

muerte Artigas, no aceptamos esta realidad.  

Finalmente su camarada de armas expresaba, "frente a lo que ha pasado solo cabe 

realizarse una angustiosa pregunta: ¿por qué?, es el mismo angustiante "porque" el 

que plantea la muerte injusta y alevosa del Coronel Álvarez y el que plantea la 

situación de nuestro país. Y concluye: Recordando nuestros días en la Escuela Militar, 

cuando éramos compañeros en la misma ilusión vocacional, me viene a la memoria 

algo de lo que leímos juntos:  

"No son muertos los que en dulce calma descansan en la tumba fría sino, los que 

tienen muerta el alma y creen estar vivos todavía." 



A los familiares del Cnel. Artigas Álvarez, particularmente a sus hijos, hacemos llegar 
un apretado y fraterno abrazo. 

Mi Coronel Artigas Gregorio Álvarez Armellino, su persona se transforma en ejemplo 
a seguir y el sacrificio de su vida se traduce para nosotros en un compromiso de honor 
al que no podemos defraudar y que nos exige mantenernos siempre en primera línea.   

Pedimos que Dios conceda justa y merecida paz de su alma. 

 

 

5- XVII COMPETENCIA DE TIRO DE ARMA CORTA COPA “CNEL. ARTIGAS 

ÁLVAREZ” 

  El pasado 26 de Julio se realizó en el Polígono de Arma Corta del Grupo Artillerìa 

No5  la XVII edición  de la Competencia de tiro de Arma Corta Copa “Cnel. Artigas 

Álvarez.”  

 La Competencia contó con 94 participantes (SS.OO. en Actividad y Retiro) en 

distintas Categorías, obteniéndose los siguientes resultados: 

SS.OO. Retirados: 

  1er. Puesto: Cnel. (R) Enrique Duarte. 

  2do. Puesto: Cnel. (R) Cyro Rodríguez. 

  3er. Puesto: Cnel. (R) Federico Silva Ledesma. 

Individual General: 

  1er. Puesto: May. Luis Sussanich. 

  2do. Puesto: Jonathan Ayala. 



  3er. Puesto: Tte. 1ro. Brian Jesús. 

Oficiales Generales, Superiores y Jefes: 

  1er. Puesto: May. Luis Sussanich. 

  2do. Puesto: May. Jonathan Ayala. 

  3er. Puesto: Tte. Cnel. Gustavo D´Andrea. 

Oficiales Subalternos: 

  1er. Puesto: Tte. 1ro. Brian Jesús. 

  2do. Puesto: Tte. 1ro. Ignacio Hernández. 

  3er. Puesto: Tte. 2do. Steven Larralde. 

Por Equipo: 

  1er. Puesto: Grp. A. Nº 3. 

 

                 

                                            

 

                                          

 

 

 

 

 



 

 

NADA NI NADIE NUNCA 

PONDRÁ DE RODILLAS AL EJÉRCITO 

NACIONAL INSTITUCIÓN FUNDACIONAL Y 

FUNDAMENTAL DE LA PATRIA 

 

VIVA LA ARTILLERÍA ORIENTAL 

VIVA EL EJÉRCITO NACIONAL 

VIVA LA PATRIA 


